                           SEÑORA JUEZA PRIMERO DE PAZ
                               MIRIAN DEL CARMEN REYES AGUILAR, en calidad de Defensora Pública del señor MARVIN ALEXANDER LINO, procesado por los delitos de Robo Agravado y Lesiones en perjuicio de PEDRO ANTONIO SALAZAR MORALES; Inconforme de la resolución dictada por su autoridad el día diecinueve de septiembre del corriente año, en la que ordena la detención provisional de mi defendido; Presento por este medio RECURSO DE APELACION para ante la Cámara de ésta Jurisdicción en base al artículo 417 del Código Procesal Penal.

           AGRAVIO.- La resolución impugnada le causa agravio a mi cliente, puesto que decretó la detención provisional, cuando en realidad debió haber quedado en libertad sin ninguna medida cautelar o bien haberse dispuesto su libertad aplicando medidas sustitutivas a la detención por ser persona con domicilio en Caserío Los Girones, Cantón Chancuyo, Municipio de Ahuachapán, por lo que tiene arraigo domiciliar en ésta ciudad, tiene el oficio de ser Jornalero, con lo que se denota que tiene arraigo laboral, todo esto ha quedado demostrado en el proceso con la investigación realizada por la representación fiscal, quien demostró al arraigo domiciliario de mi cliente dando sus datos personales cuando proporciona todas sus generales; Por lo contrario no es demostrado el peligro de fuga y entorpecimiento de la investigación. El punto importante es que se decretó la detención provisional de mi cliente, lo cual fue dispuesto sin que se dieran los requisitos materiales exigidos para ello, en particular porque no puede afirmarse la existencia de elementos de convicción suficientes para sostener razonablemente, que mi defendido es con probabilidad autor o partícipe del hecho delictivo que se le atribuye, en virtud de que tal como consta en entrevista realizada a la víctima, manifiesta que por la oscuridad no pudo ver los  rostros de los sujetos que lo atacaron, sino que se dio cuenta por información de su prima señora Sandra Patricia Corado hasta el día siguiente, lo cual no es convincente para determinar la culpabilidad de mi defendido.- Todo lo anterior de conformidad al artículo 292 inciso 1º del Procesal Penal; además se impugna la resolución en cuanto a que no ordenó la sustitución de la detención provisional por una medida menos gravosa debido a que no existe en esta caso, peligro de fuga, la resolución se basa en la presunción que existe el peligro de obstaculización de la investigación y peligro de fuga de mi cliente, todo basado  en simples presunciones que mi defendido impedirá, limitará o influirá en los elementos de prueba. Todas esas afirmaciones dadas en la resolución mencionada, siendo puras presunciones sin fundamento alguno, puesto que en el proceso no se ha demostrado cual es el peligro de fuga de mi cliente o si éste representa algún peligro para entorpecer la investigación. Lo anterior de conformidad a los artículos 292 y 294 Procesal Penal. Por todo lo anterior no estoy de acuerdo con dicha resolución porque en éste caso se decretó la detención provisional sólo por el hecho de evitar el riesgo de fuga de mi defendido, debe tomarse en cuenta también la documentación presentada, cómo es la partida de nacimiento del hijo de mi defendido, que establece dentro del proceso el arraigo familiar, presentado en audiencia inicial,. Por lo tanto para decretar la detención es necesario que se establezca en si, cual es el peligro de fuga que representa mi cliente.
Los razonamientos de la Jueza Primero de Paz no pueden ser admitidos, debido a que los elementos son insuficientes para fundar una detención provisional ya que no tomó en cuenta que en dicho proceso se determinó el arraigo domiciliario de mi defendido, se excedió dando la detención provisional a mi cliente, por lo que considero que al decretar la Instrucción tendría que aplicar medidas sustitutivas o simplemente decretar Instrucción, debió tomar en cuenta que mi cliente como consta en las diligencias de investigación y el requerimiento, tiene una residencia o domicilio establecido, por lo tanto se ha demostrado un arraigo domiciliario, laboral  y familiar en dichas diligencias, datos que fueron proporcionados según la investigación realizada por la fiscalía, en tal sentido es prudente poner inmediatamente en libertad a mi cliente MARVIN ALEXANDER LINO, procesado por los supuestos delitos de Robo Agravado y Lesiones,. Y que se revoque la detención provisional.

                             PETICION: Con base a los artículos 417 y 418 del Código Procesal Penal, se solicita que se admita éste escrito, se le de trámite legal y en su momento se revoque la resolución de la Jueza Primero de Paz de ésta Ciudad; donde se decretó la detención provisional de mi defendido.-

Agrego al presente copia de mi Credencial de Defensora Pública,-

Ahuachapán, veinticinco de septiembre del año dos mil ocho.  
